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PALABRAS CLAVES: convenios internacionales, leyes, normas, seguridad 

social, sistema general de riesgos laborales. 
 
DESCRIPCIÓN: En este trabajo se recoge la principal legislación del Sistema 
General de Riesgos Laborales (SGRL), desde, los Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), ratificados por Colombia, los cuales hacen parte 
del bloque de constitucionalidad de acuerdo a la Carta Magna de 1991; así mismo 
se incluyen las Leyes nacionales y sus Decretos reglamentarios más relevantes 
que hacen parte del SGRL. Se presenta el informe normativo, cronológicamente 
en cinco periodos, siguiendo los criterios del profesor Gerardo Arenas Monsalve, 
en su obra “Derecho colombiano de la seguridad social”. En el análisis, se 
observa, cómo el Sistema General de Riesgos Laborales en Colombia, inicia su 
ordenamiento desde la expedición de la Ley 57 de 1915, Ley Rafael Uribe Uribe. 
Mediante la Ley 90 de 1946, se crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
entidad de gran importancia en la seguridad social colombiana 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre el sistema general de riesgos laborales   en Colombia, analizando su    
alcance,  cobertura y campo de aplicación, y se realizó un  marco normativo del 
período comprendido de 1991 a  2015. 
 
CONCLUSIONES:  
 

La implementación del Sistema General de Riesgos Laborales representa para 
la clase trabajadora colombiana, la manifestación oportuna y la materialización de 
la preocupación por parte del Gobierno Nacional en la búsqueda de que los 
empleadores trabajen en la prevención del Riesgo derivado de la actividad laboral 
de sus colaboradores. No obstante,  solo hasta la entrada en vigencia y con un 
tiempo prudencial de ejecución, sabremos si con la implementación obligatoria del 
programa se logró la disminución del riesgo en la ocurrencia de accidentes 
laborales y la aparición de enfermedades profesionales.  

 
De otro lado, éste ejercicio investigativo de profundización busca servir como 

material de consulta e insumo para un diagnóstico de la realidad del Sistema 
General de Riesgos Laborales en Colombia, de la cobertura y amparo de 
contingencias frente a los trabajadores colombianos. 

 
 
 



  Ç 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE – 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 3 

Para ello, es primordial que las entidades, públicas y privadas, estructuren un  
Sistema Unificado de Información que permita observar y analizar las diferentes 
variables del Sistema de Riesgos Laborales, en aras de mejorar el cubrimiento de 
contingencias que existen y las nuevas que puedan llegar a hacer presencia en el 
tiempo. 

 
En ese entendido, las empresas, en su condición de unidad de explotación 

económica, son igualmente responsables por brindar áreas de trabajo seguras y 
adecuadas para sus empleados. No obstante, es en las Administradora de 
Riesgos Laborales, sobre quienes recae gran parte de la responsabilidad en el 
manejo y prevención del riesgo asociado a la actividad laboral. Por ello, es 
necesario fortalecer las políticas encaminadas hacia la promoción de la salud y 
prevención del riesgo en aspectos como el autocuidado por parte del trabajador, la 
dotación y el mantenimiento de ambientes de trabajos saludables e higiénicos por 
parte de los empleadores. Además, es fundamental que se mejoren la atención 
primaria y secundaria de los accidentes, de forma tal que las secuelas en el 
trabajador se minimicen, generando así una reincorporación laboral en el menor 
tiempo posible. 
 

Adicionalmente, la ubicación geográfica de la concentración de la afiliación al 
Sistema General de Riesgos Laborales de las empresas y trabajadores de la 
economía, al igual que la correcta identificación de los accidentes de trabajo, las 
enfermedades laborales y las muertes a causa del ejercicio de la actividad laboral 
le permite a los entes gubernamentales, a las entidades nacionales y a las ARL 
desarrollar políticas de cobertura en afiliación por sectores de la economía y 
focalizar de forma más eficiente los programas de promoción y prevención a lo 
largo de la geografía colombiana. Para ello, es fundamental que se dé una 
correcta captura de la información a través del FURAT (Formulario Único de 
Reporte de Accidente de Trabajo) y el FUREL (Formulario Único de Reporte de 
Enfermedad Laboral), seguida por una consolidación centralizada que permita 
analizar la información para evaluar el impacto de las estrategias que se 
implementen a futuro.  
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